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DIARIO
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OFICIAL-
DEl.

MINISTERIO DE LA GUERRA

.Bel5ores...
PRIMO DE RmmA

DELEGADOS GUBJ<:HNATIVOS 27 de febrero .de 1924.

Sefior Intendente ¡renpral militar.
Sefiores Capitanes g.enOT aJoCs _de la primera y cuarta re·

glones e ln.terventor civil de Guerra y Marina y del
Protectorado en Marruecos.

DESTINOS

De acuerdo con lo informado por la Intervención civil
de Guerra y Marina y del Protectorado en Marruecos.
se desestiana, por carecer de derecho a lo que solicita,
instancia promovida por el General de brigada, hono
rario, en sltua.c1.6n de re.'lerva, D. Manuel Ceron y
Cuervo, en stlplica de qtre en¡ analog1a cen, lo dispuesto
por real orOOn del Ministerio de Marina de 13 de ju
nio de 1923, que reduee al 10 por 100 el descuento que
grava los sucldos de los contraalmiranre.s a.cogidns lI. la.
ley de 7 de enero de 1908, se le aplique a sus ha~
el mls:roo tipo de descuento.

26 de febrero d'C 1924-

Sefi.or Capitán general de la primera T1Cgi6n.
Sefior Interventor civiL de Guerra y Marina y del Pl'Q

tectora.d.o en Marruecoo.

S() <1lcsLgnll. pa.ra ocupar vacante de subinspector pri
mrl'o dd Coorpo &J E'l1l1,tlld6n Militar, que exLste en
este Ministerio, a.J s\lbil1..~p.retor wgun.do D. Manrlque
G6mez y MarUnez Marinl1., que pNlsta sus servicios en
la Escucla Superior dC' GlIcrrn.

26 d<' febrero do 1924.

S<,flor Subsocr.etarlo de esto Ministerio.
Sef'iores Capitán,.goncral de la r>rLn1l:Jra rogi6n, General

.Director de la l<~scuela Superior dl3 Gucrra e Inter~

ventor civil de Guerra y Mar~na y del Protecioraao
en Marruecos.

Se nombre ayudante de rampo de V. É. al tenierut:e
coronel de Intendencia D. Ll~is Farando de Saint Ge:r·
main, con destino en la eu.arta Comandancia de tropas
de dicho cuerpo.

puesto p<>r real ordén: del Ministoeri:o de Marina. dP. 13
de jUl!lio de 1923, que redu.ee al 10 por 100 el descuen
to que grava los sueldos de los contraalmirantes aro
gidos a la ley de 7 de enero do 1008, se le aplique Il.
sus haberes el mismo tip<> de OOsC\lento.

26 ele lebrero de 1924.,

Seflor Capitán general de la primel'a región..
Seflor Interventor civil de Gu..erra y Marina y del Pro-

tectorado en Marruecos.

Señores: S. M. .el Rey
ha servido disponer lo

Subs~cretona

De acn'eI'tlo ron lo informado pOT' la Tntern'neirill clvll
.($e GUerrl1. y Marina v del Prol,'C'lnrM!o G'l Mnl·r·tl",..,,~.
se desestima, por carecer de derooho El. lo que solio
~:ta, in.~tuncia 'p1'Omovicta por ('1 (;"lloCl'al ¡i(' ¡'I.·il!/lJ.Il>.
~nora.rlO, en sltnncl6n de reserva, D. José Rodr1gUlez
·.."ernáll<loz, en sl1plíca de que, en analog1a con lo d1s~

PUSlDENCU DEL DIRECTORIO IILITAR

CirCUlar. Por l'e¡.;0Iu.ci6n: de la Presidencia del Dire-e·
torio Milil;nr, ec¡.;a en el cargoo de delegado gubernativo

'en el p!ll'tido judidal de Tudda (Navnl'ra), .el teniente
lXlroncl de Al'liileríl1. D. Manud dí) ]¡~ Cruz Bou.ll¡)sa,

.siendo "U bstitufdo JJOT' el de igual (<1111,1;>0 y Arma (Ion
Marlullo Hoyo VillllnQVa.

27 do fe1Jl'l'l'I) de 1924.
·Señor...

(De la Gaceta).

;... RTE OFICIAL

.REALES ORDENES

0IrC1Üar. Excmo. Sr..: S. M. el Rey (q, D. g.) ha
'tenido a bien dlsponer que la real orden de la Presiden
cia del Directorio Militar, fecha 14 del actual (Gaceta
.efe Madrea ntlm. 48), ordenando la Interven.ci6n del
Mlnlsterio de la Guerra en las concesiones de Hncas

·aéreas de carácter civil, es en un todo aplicable.al Mi·
.n1sterio de Marina, en cuanto concierne a l!neas cuyo
lullCionamiento caiga dentro de su ju.risdicci6n.

10 que de real ordien digo a V. E. para su conoci·
núento y e!ootos. D'os guarde a V. E. muchos a1'1os.
Madrid 21 de febrero de 1924..

Excmos.
.(q. D. g.) se
. siguiente:
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AL GRUPO DE FUERZAS REGULARl<:3 INDIGENAS (
DE ALHUCEMAS NUM. 5 ,

l
InfanterSn :t

Teniente, n. EmEterio Marcos Abarca, del Grupo de I
P¡Ie¡'zns Hegulat,('s Indígenas de Tetuán, 1. 1

Alférez. n. César H.odríguez Fel'uáudez, del 'l'ercio de
Extranje:ros.

CaballerSa
Capitán. D. Benjamín García AIl'mañ,r, ~l DJP.6sito de

caballos sementales de la tercera zona pecuarIa (sec
ci6n de Baleares, forzoso).

27 de fe1>¡'('l'o de 1924.

Señol' AlU.') Comisario y Gene¡'tü en Jefe del Ejél'cito
de España en Afdca.

Sefiores Capitaneo:> genE'rales de la primera, '3cgunda.
tercera y séptima regiones, Comandantes genel'ales de
n."ut.1. \' Melilhl e Intel".-cntor civil de Guet'ra y Ma
rina y' del Protectorado en lIIaITUecos.

Plisan destinados a los distintos Grupos. de Fuerzas
Regulares Indígrnn$, los ('ollll\nd~ntes. cal~ltaneg ~¡. su
balternos de Inr.mtería, CaballerlU y Samdad Militar,
comprendidos <'ll l¡l ~'gujelltc relación, en la fOlma que
en la misma so expresa.

AL GRUPO DE FUERZAS REGULARES INDIGENAS
DE TETU..<\.N NUM.. 1

Infantería

Comandante, D. .Juan Caballero L6pez, del Coñsep Su
premo de Guerra y Marina.

Capitán, D. Juan Asensio Fernández Cienfuegos, del ba
tallón de Cazadores Segorbe, 12.

Teniente, D. f'rancisCo Roca Hernández, del d.e Ma-
drid. 2. • . t ce'Otro, D. Guillermo Rudz Casaux, del regImIen {) 1'1-
fiola, 42.

Otro D. Manuel Manso de Zf.ifíiga y L6pez de Ayala,
deÍ bata1l6n de Cazadores Araplies, 9.

Alférez, D. Alfredo Maceiras Maceiras, del de Madrid,2.

Causan baja en las Intervenciones Militares (Servi
cios Jalifianos) y alía «Presentes y con haber» en los
Cuerpos de que proceden; en la de Tetuán, el cabo
Mariano Escudero Sánchez, del bnta116n de Cazadores
Araplies núm. 9, y en la de Melilla, el de igual clase

• .Jerónimo Martín Villamil, del re~miento de Infante
r ría Melilla núm. 59.

2:7 de febrero de 1924.
Señor Alto Comisario y General en Jefe del Ejército

de España en Africa.
Sei'ioi'es Comandantes generales de Ceuta y MeIilla e

Interventor -civil de Guerra y Marina y del Protec
torado en Marrueoos.

CabalIel"&t

Alférez, D. Ricardo Uhag6n de Ceballos, del regimiento
de Cazadores Vitoria, 28.

AL GRUPO DE FUERZAS REGULARES INDIGENA.S
DE MF.J.JLLA. NUM 2

Infantel'fa
Capitán, D. Fernando V1llalba Escudero, de la Brigada.

Disciplinaria. .
Otro, D. Gorardo Cirera Martrnez, del regIlmiento Me

lllla, 59.
Teniente, D. Miguel G6mez Pajnr6n, de d!.aponlb.e <m

Melilla.

Caballelia

Ten'iente, D. Enriqoo Gonzalo Rücker, del regimiento
de Cazadores Alcántara, 14.

Alférez, D. Manuel cervCl'll. Ause.jo, del de lrInr'in Ori!l
tina, 27.

Sanidad MUltar
'l'cnicnte módico, n. Jo¡:;ó Mal'ín. -aarcra GarcIa, de la

Compafiía Mixta de Sanidad Militar de Melilla.

AT, OlWI'O DI': Plml1ZAS m<:GULARES INDIGEN..l8
DE CEUTA. NUM. 3

Caballcl'fa .

Allfér-ez, D. An!-.rcl Fl'ejo Colado, del regimiento de Oaza
dores Vitoria, 28.

.AL GnuPO DJIi FUI<:nZAS REGULAHF.3 INDIGENAS
DE LARACHE NUlL 4.

Infanteria

Capllí\n, D. Fidel Man~() Fernímdez-Serrano, de d'isponi.
blo en {:"mlta.

rl'el1iPnl0, n..Jll'(l .JI111t>nO de Pedro, del regimiento Vad
HM. 50 (expecllclonllrio).

Al.f()I'(1Z, n. Ham6n Murlflwz Garcfa, del de Alllva, 50
(oxpedIclonario).

Cabal1et1a
Colll nn<1n nte, D. Al1um Lltlt'ch Cllstl'eSUnll., de dJl:lponl1Jlo

1'11 ln ;llíjJtfllllt l'l'¡d<in,
Capitán, D. José Samanwgo Marttnez-librtt1n, del De

p6sito de RecrIa y Doma de la séptima zona pecuaria.

Las clases e individllOO de tropa de primera ca
tl"goría de Infant('ría y Caballería, comprendido:; en
la. siguiente relaci6n, pMan d('..<;.tinarlos a las Intf)rven
ciones Militares (Senicios Ja1ifillllos) en la forma que
en la mi"ma. se indica; fi~urando en los extrnctos
de loa C1.l'el'p<l6 a que perte11lCCen «Ausentes y sin ha~rr.
(al servicio dd Protectorado), toda v-ez que han oe
parülb~r sus hal:;l?res con cargo a la Seool6n 13.... 1M
presupuesto del M1nlstcrio de Estado.

27 de febrero de 1924.
Seftor Alto Comisario y General en. Jefe del Ejército

de Espafla en' Arrica.

Sefiores Comanrlantes generales de Oeuta y Me1lJla e
In·terventor -civil de Guerra y Marina y del Protec
torado en :Mal'ruecoe.

A la ]11J:etr'lt'1!Jcir5n miHtar de la Z01la de Tef-u4n

Soldllilo. Nicolá¡:; San Migu.el llartfnez, del batll116n de
Caza.dore>: Arapl1e.'l, 9

Otro, Alf·redo CalliE'.io Gareta, del regimiento de Infan
rorfa Serrallo, 69.

Otro, Santdftll,'o Aparicio Ca.'ltrll~. rl..l regimiento d" Ca
zadoros Alcántara, 14.0 de Caballer1'a.

A .la lnterrtmcir5n m{f>ifur de la .wna de Mellll«

Ca.bo, José Cuadrado Tato, del r,c¡imieo.to de Ca:¡a.tortt
Alcántara, 14.0 de Caballer1a.

ORGANIZACION
N

Oircular. Excmo. Sr.: De conformidad con 10 d!ilt
pwesto en el articulo octavo del real decreto de 18 1·
pasado y para clnmplfmicnto dc cuanto ord¡<,na la t'tla,
orden de 25 diel actual de la l'I'Psidencia dd Directo~'
Militar, el Rey (q. D. g.) ha wn!ldo a bien disponer CJ~
11 partir de la t1¡tima fecha cltadll., qllede disuello liI1
N'cgoclado do Manu('C'.o.'l I1f~~C~ a. la. SU1~'l{'cretar1"~J¡

<'sto Mi.n.. lstm'Jo., po¡m.I'Klo ni <¡1I1lrto Nf'gc'Clll(]n de dll'h .
Fhlh'locrctar!a (,llllnto U'l1íll 11 Sil cnr,go el Negad".,
sl~]ldll1!ldo y ¡,! 1)('1':'011111 (11' plantilla.';

1)0 l'('a.l rmlplI lo digo n. V. J<:. pn,['a SI1 cOl1ocimlc"
y k]('Ill(lS -rrndü". !Jio,; ¡.(11ll1'1r' 1\ V. 1~. .lIlllchoS\ a,
Madl'ld 27 do fdll'('I'O (1(' 1924.

Señor...
10'! PI" 11~' o:.c 1 I"'l'l ;'1', t\\~(l drl {~f'~p.(.hl.',

¡."f·' H1T\11 ¡,".' ¡J\[O "i\, .•ol'¡UJ V rfoJ4,.U
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Estado Mo,or Central del EJércl~o

28 de febrero « lt'M.

DISPONIBLES

663

COMISIONES
Se confirma autol"izaci6n rol1<ledida por real oHlen

de 2 de 1l.Q\'ieillbl'e dt'1 año anterior, a nuestro agregado
militar en Lisboa, t<'nientl' coronel de Al''tillt'I'Ítl D. t'al'
los Hodrfguez tle Rivera, para venir a esta Corte con el
equipo ce balompié d<.' la gualuici6n de aquella capital,
que ha de jngar uu partido con otro de la de Madl'id;
disfrutando dicho jefe, durante el tiempo que esté se
parado de su habitual residencia, los Yiáti<:üs e indem
nizaciones que por su cargo le corresponden. ;" viajsn
do por cn,pnta dd Estado en territorio nacional, tanto
a su venida como al regreso.

27 de febrero de 1924.
Señor Capitán general Jefe d€l Estado Mayor Central

del Ejército.
Señores Capitán general de la primera región, Inten

dente general militar e Interventor ci,il de Guerra y
Marina y del Protectorado en Marruecos.

El General encargado de! despacho,
LUIS B1l:R:MunEz DE CASl'RO y TOM¿'~

•••

Strtf6n fe Jl1frmtel1a
DESTINOS

Se nombra juez de causas d~ la Comandancia g.me
'ral de Ceuta, al teniente roron.cl de Infanterfa D, Ma
nuel Garda Alvarez, actual jefe de estudios de la
Academia de dicha Arma.

z¡ de febrero de 1924.
Sefio!' . Alto Comisario y General en: Jefe del gjél'cito

de Espnfia en A frica.

Sel'lores Capitán general de la primera I'€'gi6n, Coman
dante ~meral de Cenia e Interventor dvil de GU~!'ra
y Marina y del Protootor&(l:> en Marruecoo.

Se destina al bntall6n de Instl'ucci6n al teniente de
Infunterfa D. Jtlall Ros Hernánd.ez, del regImiento Ma~
lloren níim. 13.

M~rit08: Dos afio.e; y cuatro .trlCSeS en A frica; tres
erU('('8 rojas.

27 de febrero de 1924.
Sefiores Capitanes generales de la primera y tereera

regicnes.
Befior Interventor civil de Guerra y Martina y del Pro

tectorado en Marruecos.

Los sargentos d.e Infanwr'fa <¡¡¡oC figuran en la 6i~
«!liento relaci6n; pasnrftlli .destinados a los CU<>l'pos que
en la misma se expresan, e/1.usnndo alta v ba.ia ('n la

, Pr6x imn revista <le comisario, bien de jÍJnntilla o de
lupcrnumoraI1o, si ('n algtín caso no hn:biera vacante,

27 de febrero de 1924.
S.el'lone.s Capitane.e; ¡renerales de la primera, segunda,

cuarta, quinta, j'rC'xta y séptima !'<'giones y Coman.
dante g{'nornl <le MeJilln.

Senor Interventor civil (le Guerra y Mar1na y del Pro
tectorado en Mnrru<'Cos.

BJal! (',ohrf'ros Gtlor¡'n, (kl TC'gimlcnto Gt¡ip1í7.Coa. 53, nI
ds Vnlenr-ia, 28 (art. 3).

JOlló RlÍncho7. MIl'yOf', del regim1ento Afl1cll, 6S, nI de
Borbón, 17 (lll'L 3).

Al11brnR!o r.1I.';llrln Al'llIl(ln, (Id ro:.:lmionto nl'nv~lJl1;l8. 41"
, al (1<' A"IIl. r,!i (111'1.. :n.
F!lelln~f() Chul'l'lnqllP 11('l'TN:fn. d<'l l'cgimif'nto i-:ldlln,

~,_ al d,¡, lsnhrl 1r. :12. continuundo ('01110 fÜUrllnO del
vl)l<'¡~I() ¡lo Bu rp:os,

Leonoldo non7.iU,c7" (Id' l'cp:lm1"nto Infante, 5, al bntca
116n .()xPCtHeiO!1fU'lo del de Gn1p:dzcoa, 53.

Queda disponihle ('11 la primera región <'l tenionÚ'
001'011001 de Infan~('ría D. j\u'tonio 'l'rudmI1<.' Samper, por
naber cesado de ayudante (1<.'1 Teniente gen.el'aI D, Al.
berto de Borbón y de Castelh1, D~qlle de Santa Elena,

27 ac febrero de 1924.

Señores Clapitan.es gC'lleraI.es de la primera r{'gi6n r {i<'
Canarias.

Sefior Intervento.r eh'il de Guerra y Marina y <M P:n~
tectorado en Marruecos.

VUELTAS AL SERVléIO

La real orden de 30 de noviembre último (D. O. n'Ú
mero 269); que concedía la vuelta a activo al ca
piUin de Infantería D. DaTId Gasea Monterde,
con destino en la adllalklad en el batallón de Cazado
res Fuerteventura núm. 22, queda sin efecto, por lo
que al 'interesado se refieI'€', oontinllando de r€€'mpla2o
por herido y siguiéndosele el expediente incoado, l~ara
su íngreso en Inválidos.

27 tle febrero de 1924.
Sefior Capitán general de la primera r.egi6n.

SefioI'€6 Capitán general de Canarias e Intal'ventor cf
vil de Guerra J :Marina y del Protectorado en Ma
rrtieC()S.

el O~!ne",l ¡mclTltado del dUlll<no,

LU1S Bm:MllD!:Z DE CASTtl" y To¡o,u..-

Stcdon de IrIIII~ría

ASCENSOS

Se concede el ascenso a ].á categoría de primera.
al herrador de segunda clase, con <lt!still'> en (;]
Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas de Tetuán
núm. 1, Alfonso I.inarea Martínez, colocándose en
la escala de los de esta clase, entre D. Angel Es
cribano Mata y D. Francisco Cañizares Pérez. que
le corresponde después de r<:e1;dk:v1a 1.1 :tI1t:ig,i~.(l::ul
que por' error disfrutaba en la categoría de se
gunda.

26 de febrero de 1924.
Señor Comandante general de Ceuta.

Seoor Interventor civil de Guerra y Marina y del
Protec:t'4lrado en Marruecos.

DESTINOS

Por reool'liCi6n fecha 26 del mes actual se confiere
el me.ndo del odayo T'f'girníf'nto (I~' !'I:'''CI'VIl. ~lc Artl1I<'ría
al tenl~,nllc coronf'l D. F(4'ix 'Bdtr-dllí de Lis y Valderrá
hallO, mspon'iblc en¡ la primera reglón.

27 de febrero de 1924.
8e!i~P1tanes generalES de la' primero. y octava

Se1kJr IntN'\-m¡tor C'lvil <1(' Ol~l'ra y Marina y del f>ro
tedlin'iBli<J en M arruC'<101l.
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1 baJa correspondiente en la. pr6x:lma :revista. de com1"
sar» loo que cubran vacantes de plra.n1.illa.

. 27 de febrero de 19M.
Sefiol'es Capitanes genarnles de la primera., segun.d.a, ter·

cera, quinta, sexta y Sl3p&tma regiones y ComaDdante
general de Melill.a.

;:iefíor Interventor ch-i1 de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en. Marruecoo.

...... con al".l'Eg'i. a la real orden ein-.Iar • 4, de
febrero de 1m (C. Lo núm. 43).

Vo1untar1os
Fl'aOOisOO Tinás GarcÍa, del 1-1 regimiento de Artmería

pesada, al cw.rto regimiento de Artillaria ligera
(arts. 1 y 9).

Adolfo Fernández Rodr1guez,. de la Comandancia' de
Ar.!iJ1eria de Melillll, al 14 reg:'mienro de Artillería
pesatla (arts.. 1, 4 Y 7).

Csaías A1areón Delgado, del regimiento da ArtiIleria de
posición, a la Comandancia de Artillería de Kelilla
(arts. 1 y 9).

('.IIfiI'!llt&clón de~ hecltM eoo arregle a la :real
ft!dn telegráfica Ele U c:re ~ml)le tic 11-23, ».1' .ira

de 6 "1 12 íiel me'!l nema!.

Voluntario
Emilio Blanco Cabezón.'del 13 reg ~lIi(m~o tle Al tíller:a

ligera. al tercer regim.;ent& de ~\rt.illlllh de ill{¡ntaila
(Grupo exp~>diclonar¡?), .

Fo!'3Oefl
Francisco Ip;l('si:ls Martín, del cuarto regimiento de Are

tüierla ligera., al noveno de ArtlllerIa lisera (Grupo
expedicionario).

ColÚh"maclón d~ destfnOlt heehCllt por real orden teIearll·
lIea de 16 del mes actllftJ., .a la sona de MelUla, par!!
¡atnll' -reclutas, con d&~ a.I d1slrote de pllll que
~lÜll. la real ol'doo clrcuJar de 2G de fallo de 1821

(D. O. n6m,. 164).

VoluntarIos
Dcmctrio Moreno Ollvn:rea, del primer regimiento le

,\rtillerta pesada..
Cri.st6ba11gual MartInez, del cuarto reglro:lento de Art!

Ilerin pesada.
Enrique Pcralta Corornina, del cunrto reglrnIento de

\.rtillerIa ligern.
t<.:Jeuterlo Pérez Moles, del mismo.
Antonio Pt~f'ía Lcdesma, da la Comandanda de Arll'Ue

rta de Al¡¡;ccl rus.
Juan Sánch('z Bobles, dol quinto regImiento de Arti-

liarla ligcl,n. .
Vicente CUfillt C!\snnova, del mismo.
,\nb)l}io Rlliz Gl1.t1'ig6s, ¡ja la Comandancia de Artillar1a

lfe Cartagena.

INDEMNIZACIONES

Se desestima petición del maestro armero de t5e
1.1.mda clase, con destino en el Hi." l'e~;iH~;t'l~t'J d,~

.\.rtillería ligera, D. Vicente Fc"niindez Alvarez,
Que solicita abonado la diferencia de indemniza·
eión de trap.'). 'll. ofichd, conforme rI. lo que deter
mina la real orden circular de 8 de julio de 1922
m. O. núm. 152).

2(\ de fchl'(H ,\ do 1~)24

Señ01' Cnpitiín I.rcner:\l..de In s(.ptima re¡.¡i6n.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del
ProtectoradQ en Ma.rrueeos. '

El. Qe'llmtl encargado del despacho,
LUIl!l ~lIZ DE CASTRO Y: TO!>tN'i

letet.. de _Ienluos
. ACTOS PARA ASCENSO

Se confirma la declaración de aptitud l'ara el as..
censo. cuando por antigÜedad le corresponda, he
cha por V. ~. a favor del comandante de Ingenie
ros D. FrancIsco Bastos Ansart, supernumerario sin
sueldo en esta región.

'Xl de febrero de 19'M
Señor Capitán general de la primera región.

LICENCIAS

Se conceden tres meses de licencia por asuntos
propios, para Londres, a los capitanes de Ingen~

ros D. Manuel Escolano Llorea y D. Francisco Díaz
Iboleón. supernumerarios sin sueldo en la primera
región.

'Xl de febrero de 1924
Señor Capitán general de la p ..im;~ra. l('g:ón.

MATERIAL DE INGENIEROS

Se aprueba, con las modificaciones que se co
municarán, para ejecutar por contrata, median
te subasta local y urgente, el proyecto de cons
trucción de planta principal sobre la 'cuadra de h
parte del cuartel d.el Conde Duque, qt.<e OCU\J1l ct re
g-imiento de Húsares de la Princesa, COll fach::M1a a
la calle de Santa Cruz de Marcenado, de esta Corte;
cuyo presupue¡:¡to, importante 144.240 pesetas, de las
que 143.500 corresponden al de contratn. y 74l) al
complementario, será carg-o al crédito ctJnc..:.clido
por la ley de 29 de junio de 1918 para ~Edlfiencio-

Poca Militares>; comprendiéndose las obras en e)
~'l'UpO b); con duración de cuatro mese!!. Así mis"
010 !'le aprueba una propuesta eventual con cargo
nI capítulo adicional, artículo 3.°, sección 4." del ,,1·
[('cnte presupuesto, asignando ::.l. ia COnl'.l.ndand'1 de
Ingenieros de Madrid 120.000 pesetas con destino So
dichas obras; haciendo baja .h igual S'.lma en lo
concedido actualmente a la. mism:t Comandancia
para el «presupuesto de reform3.S en 01 H013}'ital
Militar de Carabanchel:..

27 de febrero de 1924
Señor Capitán general de ,la pririlera rep:ión.
Señores Intendente general militar e ¡,ltervcntor

civil de Guerra y Marina y ud f'¡'otectorado en .
Marruecos.

'el Oeneral encargado d~1 delpl\cbo,
U11s BDMT1DJilZ nlll CI\.'>'l'l'lO V TOMa-

-- - Mn',."",.,.l'fHIr.-..----~ ..

suden de ~al11dlJd ~lmtttr

DESTINOS

El comandante Ill(.d ¡co del hORpital mi litar J.I)
(":)rdoba, D. Ang'cl S5nchC':G y Sún.chez, rlesempe
\¡'!:\rá el cargo de l'n<liol6go del ·l'cfedrlo estableci
n'i(>nto, sin perjuicio UI)l sprvicio r¡ue actualmente
"roRta. con flrrep:lo :J, 10 11iF.pucsb en el I1.rtículo
13 del rMI c1ccl'eto do 28 de abril liu 19~?a <D. O. nú·'
mero 95). "

2(\ de f('lbrC'l'o (le 192·1.

S(~ñor Capitán g'elwral de ln. s'~)mn(l!\. región.

Señor IntcriVéntor civil de Ouarr!\. y Mnrina y dJ
Protectorado en Marruecos.



D. O.nñm 49 28 de febrer. de 1924

OFICIALIDAD DE COMPT,EMENTO CONTAWJIDAD

Se nombra alférez médico de complemento, ~1

médieo auxiliar del Ejército, en segunda situación
de servicio activo, D. Manuel Diez Márquez, con
la antigüedad de esta fecha, que quedará afecLo
a la. primera Comandancia de Sanidad y abscripto
a la Capitanía general de la primera Itlg'lÓn..

26 de febrero de 1924..

Señor Capitán ~eneral de la primera región.

SUPERNUMERARIOS

Se aprueban las cuentas de materia1 del primer
eu.atriBl€Stre del ejercicio 1923-.24, d.e los regimien
tos de Infantería GarelMimo núm. 43, Isabel 11.
nim.52 y Segovia núm. 75-

26 de febrero de 1924

SeiM-es Capitanes generakolB de la sexta y séptim:,.
~es.

~ Intendente Generel Militar e Interventm
civil ie Guerra y Marina y del Protectorado er.
~os.

-------- ..-------

Se aprueban las cuentas de material del segund<o
cuatrimestre del ejercicio l!2B-24 de los cu~~
y un.iWl.>ies que figuran en la siguiente relación.

96 de f-ebrero de 1924-

Se.ñores Capitanes generales de la 111 ¡mera, seJrU." tercera, cuarta, tlQinta, sexta y séptilm.
regienes y Comandante ~l de Ceuta.

Sciol'es Intendente General Militar e Intervenwr
ciYil de Guerra y Márma y del Protectora~ e;u
Jlart"lleeos.

Primena 1'III!IIIi'n
Regimiento de Infantería del Rey núm. 1.
lee.. !lel de Gravelinas Dám.. 41.
I.e. el ce León núm. 8B.
"eaC~i.. cile Infantería.
l1t'ie'- Obrera y Topo~ de Estado Mayor.
1tel'('iMieato Lanceros del Prlneípe, 3.0 de Caballe-

a
Itletrl ie Húsares de Pl'l.'f'ÍQ. Jat.- de Caballería.
2.- ~iento d(' Artillft'Í¡Q :ficem.1',- í..... e íd.

Segu" JIII'WÍIlR
R~to de Infantería Gnutoada. núm. 3·1.

Tereen wetI'n
'Reaimiento de Infantería Gtadalajara núm. 20.
I~ !lel ie Vizcaya. noo. 51.

Cuarta ......

Reaimiento de Infantería ''''lUle núm. 18.
Ic.e.. iel ie Navarra .... 95.
Ji_ fiel ie San Quintín ~. 4:7.
14e. iiel lile Jaén núm. '72.

·1'a_nón de Montaña ReI1!I5, lG.· de Cazadores.
Regimiento Dragones de )h1\f.csa, 10.0 de C:a1NIr

lleña.
1.- reaimiento de ArtiHerie. PtMda.

Quinta ...

Corapai.ía de alumbrado en. ~a.
Co.JiÜ.,ia ie obreros de ~lJ.

Sexta .........
Partllite divisionario deA~ núm. 11.
Icem., í•. MI íd. núm. 12.

Séptinlil~ .

AeHeaia ce Artillería.
7." Comandancia. de TropM Qe Intendencia Milita.

• c-.
Recimieato Cazadores de Taxdir, 29.° de Caballería.
c.man.....eia de Artillería lile Oeuta.
c..n...úneia de Tropas áe ln1iendencia Militar ..
~e.

26 de febrero de 1924.

CONDECORACIONEB

Circular. Se aprueba concesión de las mednHf'l!J
se indican, al personal que a continuación se

expresa:

aetior•••

Circular. Se desestiman las pcti<!íúncs de lo"! m:'i
sieos de primera clase de 106 regimientos de In
fantería Ara~ón núm. 21, Toledo núm. 35, GuipÚl:
coa núm. 53 y Valencia núm. 23, Adolfo Ferrcra
Gnreía, Angel Rodríguez Miguel, Mnrcelino .r\!r'
nández Carroza y Manuel Rodríguez, respectiva
mente. en súplica (le que se lec cenccdan los miRmes
beneficios que a los sargentos maestros de banda,
asimilados l\ suboficial, otorga la real orden circu
lar de 4 de enero último (D. O. núm. 4), por· car?
eler de derecho a lo solicitado.

26 de febrero de 1924.

Se concede el pase a situaeión de excedente sin
Eueldo en la segunda región, al comandante mé
dico, inspector de Sanidad de la: provincia de Gra
nada, D. César Sebastián González, con destino en
el hospital militar de Granada, eon. arreglo al real
decreto de 22 de enero próximo pasado (D. O. nú
mero 20), por estar al servicio de otro Ministerio.

26 de febrero de 1924.

Señor Capitán general de la segunda región.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del
Protectorado en Marruecos.

El Oeneral enull:allo del d~pacho.
LUIS llERMUDEZ .ll'It CASrRO y TOMAS

~iliar de tercera clase del Cuerpo de Interven
ción Militar, D. Felipe Martínez Vjllagrasa, mt'
dalla conmemorativa de la campaña. de Filillinú
., 8.l!pa roja de herido.

Su.boficill.l de Intendencia Militflr, D. Luis Orrit
Ponce, merhllla militar de Marruecos con el pa
lador «:Melilla).

lecclta de Justfcla , milis lelerales
ASIMILACIONms

Señor...

Se aprueba concesión de la moClnll:l nJilitar de
~arru{\cos, con los pasadores «Melilla:. y «Tetnán:.,

teniente (E. R.) de Infantería D. Alberto Gui
~a Azcoap:a, con destino en la DemarcfJ,ción de
l'e8eJ:'va de O1ot núm. 62.

26 de febrero de 1924.
Se.ñor Ca;pitán .general de la cuarta región.



28 de febrero de 1924

Pasan a servir los destinos que se e:xpres;ul. los mt1si-

1
Ct~ m.a.}or'es del Ejél'(;ito que a continuación "0 in
{!leun.

27 de febrero de 192-1. '
1

Señores Capitanes generales de la s('gllnda y cuada re- ~

giones J Com,tndante general de Aldilla.

Señor Interventor civil de Gueira y Mal'iua j' del Pro
teetOl'ado en: ~Iarru~cos.

D. O. núm. 49

DISPONIBLES

27 de fehrero de 1921.

del Consejo Supremo do Gurrra y

)1ú;:ico ma,ror (le primera, D. Jo~é :liIatro Güuzákz, del
regimiento de Infantería Extrem"dum, 15, al de
Alcántara, 58 (V).

:\Iú."ico mayor de tercera, D. Narciso Beltrán CeITera,
de dislJOnible en :\felilla, al regimiento de Infante·
lia Extremat'!.ura, 15 (F).

El comandante de la Guardia Civil D. José Case
Has Puig de lIa.<;sa, comisariJ b"ener<l¡ de vitúbaeia
de la provincia de Barcelona, supernumerurio '5in
sueldo en la cuarta región, queda disponible en In.
misma durante su actuación en el expresado cargo,
en analogÍa a lo resuelto por real orden de 12 de
noviembre último <D. O. núm. 251).

26 de febrero de 1924.
Señor Director general de la Guardia Civil.
Señores Capitún general de la .~uart;'t r<>¡!'l/i.l e IIl~

terventor civil de Guerra y Marir"l y del J'fC'tec
torado en Marruecos.

Sf'fior Pre.<;idente
Marina.

Señor!'>! Director ¡;cnf'raI de la Guardia Civil y Capita~

ncs generales de la primera y segunda regiones.

MATRIMONIOS
Se eonOl'<lc !'eal Nct'ncill pam contraer matl'Ímonio a

Jos teniell.w {l~~ In Guardia Cidl D. Fl'anciseo Rollrí¡..;u.ez
Jo'on.<;'Cf'a y D. Nal'Clso Coba.'! Flol'CS, con dona !liarla
del Pllar' Culm y Sánehez de Ll'6n y dona Gertrurlis
Mnncrho Fcrn{¡llde7.. rcsprc'tivnml'nte. se~l1n acordadas
del Consejo Suprem.o de Guerra y Marina de 20 del
mes nctuji.}.

RETIROS
Se concede el retiro para esta corte, con el haber

pnsivo de 450 pf'l';CtRS mensuales. al. capitán-sargento se
g-undo de eso real Cuerpo D, Francisco Alonso BaIles-
teros, que percibirá por la Pag-ndurfa de la Dlrecei6n
~enern.l de la Deuda y Clnses Pasivas, a par-tlr de 1.0
de marzo pr6ximo, por huber cumplido la edad para
obtenerlo el dfa 17 del actual, causando baja en su
Cuerpo por fin del m:smo.

27 de febrero de 1924.

SeBor Comandante general del Real Ouerpo rln Guar
dills Alabarde~

SeflorC'S PI'f'llldente' del Conse,Jo Supremo de Gueprll. y
Marina, Capitán general de In. prlmero. reg~6n e In~

tprventor clvll de Guerm y Marina y del Protecto
TactO en Ml1rr1leCOR.

1::1 General enearlado del delpaello,

T,Ull'l BERMUDIl:Z D!!l CASTRO y TOMAS
27 de febrero de 1924.

DESTI~'\)S

Cirmúar. Por resollllCJ6n., foc,ha 2G del me:¡ actual,
<le conflCl'cn los mandos que se expresan a los tellientes
ool'()Il,('I('s de la Guardia Civil comprendidos en. la sI
guíenl!' l'eladón,

HOJAS DE SER.VICIOS
Cireular. En ....irtud del escrito del Capitán ge~

lleral de la quinta r~ión, rclatiyo a si han de
desaparecer de la 3." y 7.& subdivisiones de las hu~

;as de servicios y hechos de los Generales. jefes :,'
uficiales, las notas invalidadas, con arreglo al real
decreto de 22 de octubre de H)23 (D. O. núm. 235)
1 real orden de 19 de !loviembre siguiente (<<Dia
rio Oficial» núm. 258>, por lo que se refiere a la
llérdida de t.iempo de servicio y antigliedad, se 1'c
3uelve con ct\rácter general, de acuerdo con lo ih
:orn1ado por el COl'..sejo Supremo de Guerra y Ma
:.-in&, que dicho real decrc1:) ¡.;i)!n [¡recta a las h-l
las de hechos Jr 11.a subdivisión de la de servicios
en lo que concierne a jefes y oficiales y en. lo que
afecta al personal de tropa, a las hojas de castigos
:: S.a subdivisión de las filiaciones.

26 de febrero de 1924. J
Señor...

NOTAS DESFAVORABLES

Señor...

Circular. De acuerdo con lo informado por el
Gonsé5o Supremo de Guerra y Marina, se recuerda
a. las autoridades militares superiores, el cumpli
miento extricto en lo dispuesto en las reales ór¡ie~

nes de 30 de marzo de 1880 (C. L. numo 131> y 19
de octubre de 1001 (C. L. núm. 240), eneareeiénu~

fes. bajo su responsabilid<Jd, que S~ c>b:rorv"l Jo
dispuesto en la materia y que se recuerde a todos '
jos interesados pueden ejecutar su derecho a 7'~ I
citnr la eliminación de notns infundadas o im¡,ro
ceclentes.

26 de febrero de 19"24.

/

Señor... _ ;

SECH.ETARIQS nl~ t~ALTSA-':;,

\.:~irclllar. Se resuelve. con carúcter g't'ne· GI! :,' c()~
mn nclaración al articulo !iO del reglam(;nt:> de 11
de junio de 1919 (C. L. núm. 233), que podrán stlr
~ombrados los suboficiales secretarIO::! eventuales
fie causas de plaza o cuerpo, en las mismas condi~

ciones y con ig'uales requisitos que los estableci
dos en dicho precepto para los sarg-entos, cabos :l
.roldados, cuando por la escasez de personal ele estas
catf'g'oría..c; lo exijan así las necesidades del servicio
judícial.

26 de febrero de 1

1
924

Señor.,.
l!l I'lrllenl ~Ilnfl/'adodel delPaebo, '

L'OlB BuM:trDEZ DE CASTRO y TOM-------_..........~.......,..._ ...."'-_... ,. .

SecllóD de IlSfncd~n RecJutaareafl
vClems diversos

)

D. I'<'dln l'unyo Espnjia. d.lsponible on la. !;el'cera. re
¡,(j(jll. n la. Comandancia UÚ Gerona.

)o Nat'dso Am.eller Torres. de la ComandancIa de Ge~

!'OlIll, a la del Oeste.
~ J()SI~ Osuna Pi neda, segnndo .jefe y .}efe de eetu

dios del Colegio de Guardias J6venes (Secci6n
Duque de Ahlimuda, a la Comandancia deCueUC"l.

-"·~·"·"_·_'"'f'-''''''''''''''''''''''''~''' ._..............-.-,.

hllendenrla feIJeral HlOtllJ
DESTINOS

I Porreaoluci(Sn: .fecha 26 ¿rel mes actual, se confiere
el ea.t'gO de jefe de la Intendencia militar de Gran oa,..
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Comisarios de Guerra de primera cla~e

C()Imisarios de Guerra de segunda clase

D. Primitivo Moros Barbero, a.<1cendido, de Inter
ventor de los servicios de Guerra dc la pla
za de ArcHa,· a Comisario de Guerra de la
plaza de Mataró (Artículo 10).

» Ricardo Fortún CovarrubiM, de dispon;ble cm
la primera región, a Comisario de Guerra
de la pInza y provincia de Madrid y oficinas
de la Intervención militar de la primera re·
gión. pagaduría de haberes de la mifllna. Jun
ta de municionamiento y revistas (Artícu
lo 1.°).

» Nemesio VC'ronesi Izquiano. de Comisario de
Guerra ele la plaza y provincia de Gundn1a
jara, a Interventor de la Sección de Aeronáu
tica (Artículo 1,°).

:. Agustín Portillo Ferreiro. ascendido, de la Sec
ción de Intervención de el'lte Ministerio, So
Comisario de Guerra de la pInza y provin
cia de Guadalajara. (Artículo 1.°).

:. Manuel Jiménez Myro, de Comisnrio dn Guerra
de la plaza y provincia de Avil!'!. a Interven
tor de la Junta facultativa de Sanid:td Mili
tar, taller de precisión, material regimental
de los cuerpos y revistas (Artículo 1.0).

:t José liménez García, de Interventor de..los ser
vicios ite Artillería e Ingenieros de Burgos.
a Comisario de Guerra de la plaza y provin
cia. de Avila (Artículo 1.°).

D. Enrique Fernández Casas, de Comisario de Gue
rra de la plaza de El 1<'e1'rol, a Comisario de
Guerra de la plaza de Vitoria y provincb.
de Alava (Artículo 1.0),

» Pedro Jaraiz Villanueva, de disponible en la
primera región, a Comisario de Guerra de
la plaza de El Ferrol (Artículo 10).

» Simón López Sánchez, de Interventor del Par
que de Intendencia de Zaragoza y revistas,
a Interventor del Parque de Intendencia de
Tetuán (Artículo 1.").

» José Lumbarri ~Ianzanares, de disponible en la
quinta región, a Interventor del Parque de
Intendencia de Zaragoza y revistas (Artícu
lo 1.°) •

~ Pedro TIricio Chamorro, ascendido, de Interven
tor del Parque de Sanidr.d Militar. derechos
y propiedades del Estado y accidentes del
trabajo de Madrid y cantón de Getafe, a In
terventor del· Parque de Intendencia de Me
lilla y pagaduría de haberes de la Comandan
cia general (Artículo 10).

). Lorenzo García Llorente, de Interventor del
Gobierno militar de Gran Canaria. a Inter
ventor de la Fábrica de Artillería, Pirotecnia
de Sevilla y revistas (Artículo 1.0).

') Abelardo Merino Alvarez. as·ccndido. de Inter
ventor de la Junta facultativa de Sanidau
Militar, del taller de precisión, material re
gimental de los cuerpos y revista<1, a dispo
nible en la primera región..

') Alfredo Ramón Laca, de Intervl"ntor del hospi
tal. Instituto de Higiene, Museo de Sanidnd
Militar, Parque administrativo del material
de hospitales de Madrid, Campamento de Ca
rabanchf!l y revistas, a continuar en los mis
mos desempeñando ademús la Intervención
del Sanatorio y transportes de Valdelasierra.
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27 de febrero de 1924.

1 Capilla Hospitales
del campa- -- 1

Figuras mento de Badajoz ¡Barce-
Carabanchel lona

el Oeneral enur¡adC del delpacbo,
Ll.'l12IR~ DII CAEr.t'liIO .,. TOJUI

.......... l __ __..r.. _

~opas y electos

SecdOD de InfervenclOD
DESTINOS

CIrcular. Los jefes y oficiales del Cuerpo de In
tervención Militar que figuran en la siguiente re
lación, pasan a servir los destinos que en la. misma
-se les asigna.

Señor...

Lavabo .. '" . ,. .. li ;o ..

Ara consagrada••.••••••
Juego de sacras .••. • ••.
Crucifijo de metal. ••• •••
Sabanillas de alt;¡r. . • ••.
Manteles de altar•.•.•.•••
Juego de corpo,ales ••••.
Paños de lavabo ..
Pttrificadoreg. • . • .• • .•••
Paño de hombros .••.••••1
Roquete •••..•..••••.•.
Toallas de oficial ..••••••
Estola blanca y morada ..
Bancos de madera ••••••.
Sillas . . """ ., ;f • t ~
Mesa credencia ••••.••••.
Plumero lt .. & ...... lO • t: •• " ••

Alfombra para altar de tres
metros por dos .•.•.••.

Via-cn·cis de madera .•••
Vasos de vidrio .••••••••.
Pisteros ••••••••.••• ,
Botellas de ~ristal. ••••.•.
ldem de un lltro . . •••• •.
Idem de medio íd•.•••••
Mem ele octavo fd .
Idem de cuarto íd. . •• ••.
Orinales de vidrio ., ••.•.
Platos hondos y llanos.. .
'Tazas ••••• , . . . . ••• • •.
Cazuelas de barro .•• , ••.•
Tablas de lavar •.•••• , •.•

S,,'ñor Capitún general de la primera regi6n.

Señores Capititl1 general de la NlaI't:t mgi6n e Iuter
.entor civil de Guerra y l\larina y dd Protectot-ado
en Marruecos.

-------- ----

TRANSPORTES
Por el Parque Administrativo del material de hOR

pitales, ;3e vel"iücal'a la l'emesa del que a continuación
se relaciona, eon deslillo a loa hospitales militares y
capilla que ;3e indica (urgente la eorrespondienre al de
Barcelona), siendo car-go los gastos de tl'anSpOl'te al ca
pítulo séptimo, artículo tCl'Cel'O de la Sección cuarta del
• igente presupuesto.

O. O. núm. 49 211 de febrero de 1924

['-~,.,
~ narin. al teniente coronel de d1cho Cuerpo D. Enri-

~
~ que Bm"C-c16 CQllICS, pl'Ocedenoo del Parque !'Cgional de

campaña de hl :;;t')ltima l'l'gi6n..
~ 27 de febrero l1.e 1!J24.

iotarSeñores C;~pitanes generales de la séptima región y de";t' Canarias.
I ~Yf Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro..
lJ yf., tectorado en ~larruecos.
~."\



28 de febrero de 1924 O. O. n\1m. 49

D. Emerico Salas Orodea. de disponible en la. sexta
región y en comisión en las oficinas de la
Intervención militar de la misma, a Interven
tor de los servicios de Artillería e Ingenieros
de Burgos (Artículo 1.-).

,. Enrique Pancorbo Aragón. de Comisario de Gue
rra de la plaza y provincia de Lugo, a Inter
ventor del Parque de Sanidad Militar, dere
chos y prol>iedades del Estado, accidentes del
trabajo de Madrid, cantón de Getafe y re
vistas (Artículo 1.°).

, Máximo García Rodrínguez, de Interventor del
hospital militar, Remonta de Larache y revis
tas, a Comisario de Guerra de la plaza y pro
Tincia de Lérida (Artículo 10, rectificación
aegún real orden de 22 de agosto de 1923,
D. O. núm. 184).

~ Antonio Cabanero Moreno, de Comisario de Gue
rra de la plaza de Bilbao y provincia de Viz
caya, a Interventor del hospital militar, Re
monta de Larache y revistas (Artículo 1.0).

~ J ol!lé Pradl?lls Pedraza, de la Sección de ajust{'s
y liquidación de los cuerpos disueltos del
Ejército e Interventor del Sanatorio y trans
port{'s dI? Valdf'lasierra, a la Sección de ajus
tf'S y liquidación de los cuerpos disueltos del
Ejército.

Oficiales primero!

D. Carlos PC'zzi Luque, de Interventor de: los l"E'r
vicios de Guerra de la plaza de S:mtoña, a In
terventor dn los servicios de Guc!rra. de la
plaza de ArcHa. (Artículo 1.°).

, Francil"co Sl'lnz AStero, de Intervent.or de los
servicios de Artillería e Ingenieros de Lara
che. a Comillario de Guerra de la plaza y pro
vincia de Zamora (Artículo 1:').

D. José Armas Chirlanrla, de las ol1cinM de la In
tervención militar de Gran Ca.i.u"ria, a la ~ee
ción de Intervención de este Mmisterio (Ar
tículo 1.0 ).

,. Julio Díaz Baños" de Comisario de 'iucrra de
la plaza y provincia de Zamora, a Interven
tor de los servicios de Artillena e Ingenie
ros de Larache <Artículo 1.").

Oficiales segundos

D. Eduardo Márquez Soler, de la Sec~ión de Inter
vención de este Ministerio, a las J!.il.inas de
la Intervención militar de MeliUa (Artí~~
lo 1.0).

> J acobo Guitart de Virto, de la Seceión de in
tervención de este Ministerio, a las :>ñcinas
de la Intervención militar de Geuta (Artícu
lo 1.°).

> Luis Gómez-Landero BaHester, de la Sección
de Intervención de este iHmi.5l;erlO, a las ofi
cinas de la Inteveneión militar .de Gran Ca
naria. '

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Se concede la gratificación anual de 250 pesetas.
correspondiente a los diez año!'! de efectividad en
Stl empleo, a los auxiliares del Cuerpo Auxiliar de
Intervención Militar, comprfmdidos en la l!liguilmte
relación., que percibirán desde la fecha que a cada
uno se señala en la misma.

26 de febrero de 1924.
Señores Capitanes gencralC's de la s('~unda, quinta.

y séptima y¡>gioncs y le Pa.!C'Jres y SUbl:ll'cNtar:o
de este Ministerio.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina '7 _el
Protectorado en Marruecos.

,
l'echa en que deb~n elllpeurEfectividad a percibirla

EMPLEOS y NOMBRES DESTINO

DI, ..!:':-~~'T
AUXILIARES DE 2." CLASE

D. Man' el Alvarez Rojas .••••••••••••• Serción Tntervención de tstt Ministerio. 1 ( 1I,b·"...
,. IgnAcio OrteR'~ Cucsh •••.••••••••• Intervenc;ón militar Baleares .••• ; .•••. 1 1 idt'mH"
,. Francisco Gaudó Prin ••••.•••• " •• Idem 5.& región ..•• , •••• , ••••••.•••• " 23

191<1 r'zo",AUXIL'ARES DE 3." CLASE
ebro. 192.

D. Pedro Alamo Fernández ••••••••••• Cómí!'larfa Guerra de Cuenca•••••••••• 1 . 1 febrero •.
,. Mac rio Cirbián Oarda •••••••••••• Idrm de Zamora .•.•.•• . ........... 1 1 ídem ...
» Felipe Núñ"z Girón .••.••••••••••• "'ecc!ón IntervenC'Íón de este Ministerio. 1 1 id,m •••,. lfSé Gómez Coria. ••••• • .• ••..• ¡'tervenci6n militar 2.'" región .••••••• 1 . l¡idt'm ••••
» uperto Barrao Sanz. •••••••••••• Comharfd Guerra de: Gu~dalajara •••••• 23 11 l¡ma'zo ...

el Oeneral encariado del delpaclllo,
Lms BIliElMUD&Z DB CAilTRO -¡¡r 'fo;>SJ&
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DISPOSICIONES

.. la :Sabeeeretaría y Secciones de este Ministerio
y de las Dependencias centrales

De orden del f!xcmo. Sefíor General encargado
'.1 des¡')aclto de este Ministerio, se dispone 10 si·
.mentel

Sección de InfllRtarlo
ASCENSOS

Seg11n comunica el ~gimientode la Victoria nthn. 76,
:rué licenciado el cabo de tambores Wenceslao Martin
Blanco, ascendido por circular de 31 de diciembre t1l
tin)o (D. O. ntlm. 1) y destinado al regimiento Almansa
ntim. 18, P(JI' cuyo motivo quede. sin efecto dicho asceDSQ
y destino.

El Jefe de la Sección,

AmbrosiQ FeUdo.

--
Sección de IDgenl~ros

DESTINOS

CIrcular. Se concede el empleo de cabo de cornetas
::f de tambores a los cornetas y tamboDE'.s que figuran en
la. siguiente relación, causando alta y baja en la T-lI'Ó
:s:ima revista de comisario.

27 de febrero de 1924.
Sefi.or•••

Á. cabos de cornetas

Circular. Los cornetas Práxedes Garzón Rufo,
del tercer regimiento de Zapadores Minadores, y
José Ruiz Rojas, del 2.° de Ferrocarriles, y el trúm
peta Angel García Gómez, del 1.° de Telégrafos, pa
san destinados al Grupo de Ingenieros de Gran Ca
naria, en vacante que de su cIase existe, verificán
dose la correspondiente alta ·~i baja "n la próxima
revista de comisario.

..-.--.-....... • *ld n_-.·............'..'.a_........ _

El Jefe de la Secc:iÓl:l,
AnfonitJ'Losada

Sectlon de IlIstrDcdOn. Reclutamiento
VCuerpos diversos

El Jefe de la Secclótl,
Lorenzo de la Tejera

26 de febrero de 1924.

LICENCIAS

.4'" ..••.•. Ud ••••

Intendencia General HlUtar
DESTINOS

Se concede un mes de licencia por enfermo para
('sta corte, al alumno de la Acad~l,lia. (le Cáballería
D. José Sanchiz Alvarez.

23 de febrero de 1924.

Señor Director de la Academia de Caballería.

Excmos. Señores Capitanes generales de la primera
y séptima regiones.

DESTINOS

Oab08 de C(Jrnetas

C{.rC1Üp.r. Las cll1.s,es de banda que fignran en la si
gu.l.ente reladón, pasarán destinados a los Cuerpos que
en la misma se indican, causando alta y baja en la
pr6xIma revista de comisario.

27 de febrero de 1924.

Manuel SuáJ ez ROO.rfguez, del regimiento Africa, 68,
al de Melilla, 59.

Alfonso MlIIán Millán. del regimiento Cartagena, 70,
al de Almansa, 18.

LuIs Ruiz Flores, del regimiento Cádiz, 67, al de AméM
rica, U.

Crist6bal Tapia Polvareda, del regimIento La Corona,
'71, al de Gerona, 22.

Isidoro Ma.rín Hateo, del regimiento Melilla, 59, al de
Africa, 68. S -

Juan Hernández Pan.eque, del regimiento Carlag:ma, enor..•
70, al de Jaén, 72.

Francisco Castaño Jiménez, del regimiento Pavra, 48,
al de Galicia, 19.

Ram6n Garera Caballero, del regimiento Toledo, 35, al
de Isabel La. Católica, 54.

Á. cab08 de tambores

Erequ'icl Ncbreda N(¡fi{'z, del .regimiento GaBeia, 19, al
batallón de Ca7.adores Bl1.rbnstro, 4.

Amonio O.v6n F<lrnández, del regimiento La Corona, 71,
al hatallón de Ca7.adores Talll.verl1., 18.

José Escrig Hoca, del regirnJento Africa, 68, al de VizM
caJa, 51 (1 f'ctiflcación).

Pedro Ar¡uilino Boll1.fios, del regimiento Granada, '34, al
de C'.<Crifiola. 42.

Josú Vcla.s(:o Monjc, del regimiento Luchanl1., 28, ,,1 d'C
La C'Álronn, 71.

Luis Canque Burgos, del regimiento Ferrol, 65, :,.1 de
Gra l1lU.iR, 34.

Antonio CC'J'vCl'n Pri~1J'O, del 'regImiento Zamora, 8, al
de FC'1'l'ol, (;5.

Anolúl Onmbnrta Frel US, del regimiento Isabel la Ca':
tollen, 54, al de Zamora, 8.

Circular. };l cabo de trompetas de la séptima Co
mandancia <le Tropas de Intendencia, Juan N;üñez
Vciga, pasa destinado a la octav'l Comandancia,
efl.usando alta y baja en la próxima revista admi
nistrativa.

26 de febrero de 1924.
Señor...

El Intendente general

luan Romeo.
• - "'M_ , __ _ •••_ ,__._.__-~.~ .

DlrecClGn general de carabIneros
DESTINOS

Cabos de tambores

DavId Rom('ro Garljo, del" rtcgimlento Gerona, 22, al de
Tarrago!lll., 7f1..

Como con.~eeu:encla de kl dispuesto pflr real orden de
18 del nctuul (D. O. nllrn. 4~), promovIendo al empleo
de suboficial a los sargentos ¡;lOmprendl<Jos en !'L slM
guiente _relacl6n, que empieze.. co11 D. Santos Gusano
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Bartolomé y term,ina con D. Raimundo Rubiales Ga
m.eru, he \.cnido a bien disponer que en la ptúxim:l. l·e
vista de lll¡HLO, eaU::;t'l1 baja y alta en las Cumaz.<hn
cias que .~c iw.lit:all.

Lo que se participa a los jefes de las re:il>e, ti\"as
Comanduncia" a Iv" efL'Ctús con"iguicnw::i. Dio" guante
a V. S. muclLO:> años. Madrid 25 de lebrero de 1íJ2-1

Suboficiales de Infantería

D. Santos Gusano Bartolomé, de la Comandancia de
Cádiz, a la de Almería.

:. Jesús Yillamar Peteira, de la de Lugo, a la de Ba
dajoz.

~ Félix Izquierdo Viejo, de la de Santander, a la dp
Madrid (Zal ag'7a).

:. José Marqn L6pez, de la de Algeciras, a la de Es
tepona.

Suboficial de Caballería

1>. Raimundo Rubiales Gamero, de la Comandal]~ia de
Huelva, a la misma.

INGRESOS

Excmo. Sr.: Reuniendo las condiciones prevenidas
para serV'~r en este Instituto los individuos que 10 te
lÚan. solicitad~ y ~guranen la ~iguiente relaci6n, que
empieza con l' aus'ttno Morán Ortes y .termilla oon Juan
Morales Ortiz, he acordado concederles ingreso en el
mismo, con desti no a las Comandanchas que a cada uuo
se le sefiala; dcbiendo tener presente los jefes de los
resp~ctivos cuerpos, para los efectos de alta y bU.jn. lo
ma.liCladú en l'eal orden de 31 de enero de 1895
(O. L. nOm. 34).

Dios guarde a V. E. muchoo afios. Madrid 25 de
febrero de 1924.

Excmoo. Scflores Capitanes generales de las regiones
y de Baleares y Comandantes g'el1('rales de ceuta y
),iellUla.

Altas condicionales !romo mmbine1J}8 de ln.fanter.ta

Soldado, Fa.ustino :Morán Ortés, del regimiento de In
fanterfa Castilla, 16, a la Comandanciu. de Algeciras.

Cabo, Rafael Figueroa l"'ernández, del de Tetuán, 45, a
la de Caste1l6n.

Soldado, Pedro Mnl"t1n L6pez, de la Comandanc1n de
Az·tiller1a. de Barcelona, a la de Barcelona.

Pai'lano, D. Antonio Rallo 'Tomás, reside en Barcelona,
eulle de Blay n11m. 65, a la. de Ea.rcelona.

Otro, D. Juan Adsnar BenaTidee, reside en (Murcia)
Cartagena, Cuari.cl de Carabineros, a la de Muz·da.

.8okindo, Miguel Frll'nraI E8calona, del regimiento de
Infanter1a Valladolid, 74, a la de Gerona.

Sargento, Juan H¡¡fele l'er!i'f'A, del de Vergarn, 57, a la
d'e Bll,rocl.ona.

Oaoo, Evnl'lsto Conzálea G6mez, del de Ceuta, bO, a la
de Algeclrns.

Otro, Nkoláx de la Fuente Echezurl, de la Comandan
cia de Ar.llILrl1a (le San Sebastlán, a la de Bar('elona.

Cornetn, J08Ó 'fodblo IglesiM, del regimiento de Intan- .
11)1'111. Grn.nuda, 34, a la de Cádiz.

Oaoo, .Junn Ml\IIUnez Onrcta, del dc Pav11\, .8. 1\ 11\ de
Al~r.lt'lls, .

Otro, A¡.rllxUn Mni.()() F~'lT'nftndm:, <1l.1 sexto re¡.dmll'nlo de
ArtlIlet·tn. lI¡.;rn, a In. de CI1.8tcJl6n.

Otl'O, Mnl'!lillo A('fll Lnpla:m, del l'C'gllllll'nto J(. 11' I'nlltl'
1111 MUliÓIl, ¡;;j, n In de Bltl{1ltl'l's.

Otro, Mal1l1"'¡ :-iC'1lc!1l1('s AlvnT'fll, del to¡'cet"l'g'illlic'llto
de ArtllJm'fnligcl'U, n la de CítdJz.

Otro, .José MUl'tfn }';asclIfillna, del bntnl161l do montllfi:1.
Hond.a, sexto de Cf\ZH(}OT'(JS, ·a la d.e Cfldiz.

Cabo, Miguel Martín Ba.c.cufiana, del butull6n de mon-'
tafia Honda, sexto de Cazadores, a la de Cád~:¡.

Soldado, Manuel Uarcia Flores, dd rt'gimicnto de 111
fantería Sicilia, 7, a la de Ba1celona.

Corneta, David Puente Cah-o, del de Toledo, 35, a la
de Barcelona.

Otro, Franei"oo L6pez Moreno, del de Gravelinas, ·11. a.
la de Algeeil'as.

Otro, Yalel'iano San Crist6bal Bajo, del de León. 38. a
la de Barcelona.

Soldado, Samuel Martínez Pineda, del de Sicilia. 7. a
la de Barcelona • . ,

Otro, Antonio Guach Calde.:r6n, del de Mahón, 63, a la
de Baleares.

Cabo, Jwan Miguel Cruz Ligero, del de Saboya, 6, a la
de Tarragona.

Otro, Benigno Verde Martínez, del de zaragoza, 12, a
la de Tarragoll'a.

Otro, Federico Díaz Herns, del de la Reina, 2, a la de
Algeciras.

Sargento, Antonio Fernán.dez Fernández, del de Grana
da, 34, a la de Algeciras.

Cabo, Rafael Martínez Ruroa, del de la Princesa, !, a
la de Tarragona.

Corneta. Julio Diaz MonIlor, del de la Princesa, 4, a
la de Tarragona.

Cabo, Aselo Alonso Ruiz, del de Sevilla., 33, a la de
Tarragona.

Soldado, Gabriel Lirola MartIn, del de La Corona, 71,
a. la de Tarragona. ,

Otro, Ram6n Pallarés mu, del de Valladolid, ';'4, a la
(le Gerona.

Cabo, Antonio VaJverde Delgado, dd de Arr~a, 68, a
la de Tarragona.

Otro, Alfonso de la Paz Collado, del de Africa. 68, a la
de Tarragona.

Otro, Mariano Paris Misas, de Regulares de Melilla, 2.
a la de Tarragona.

Soldado, José Rodr1p;UiCz Rivas, de Regula.res de Alhllre~
mas, 5, a la de Tarragona.

Cabo, Lu.is Mellado Domln.gucz, de la Comandancia de
Artiller1a de Melilla, Ro la de Ta.rragona.

Otro, Domingo Pef'ialver Mart1nez, del batall6n de Ca
zadm'es Ciudad Rodrigo, 7, a la de Tarragona.

Solctado, JOAé Manuel Brufía. Fernández, del regimiento
de Ar~i1Ier1a de Ceuia, a la de Tarragon:a.

Sargento, José Gare1a Fernández, del regimiento de fn
fant<'rta Espafia, 4.6, a la de Tarragonn.

Otro, Francisco Barral Seca.ne. de\ de Lancero'! del
Pr!n:cipe, 3.° de Caballer1a, a la <1e Barcelona.

Otro, Ra!ae1 Bard.eci de Pablo, del regimiento de Infan~
terta Guip11zcoa, 53, a la de Barcelona.

Otro, Fr.ancisco Nieto D1:az, del de Zamora, e, a lit de
Tarragona.

Cabo, José Leal Mateo, del de CnzadorCl'i Alcántara,
14.0 de CnhalJ.e.rfa, a la de Tarragona.

Otro, M.ll,rcelino Alcalde Torrico, del hata116n de Ca
zadtircs Al apile.'!, 9, a la de Tarragona.

Otro, Frn.n-clsco González Esqueva, del de T,1erena, 1"
a la de Tarragona.

Otro, Carlos Alfaro Campos, del rep;imicnto de Infanre
r1a Gumala.iara, 20, a la .de RaleareR.

Otro, José Morlllo Dom1ngwez, dd fu¡ Covadonglt, 40,
a la de RaleareR.

Sokla(\), Junn Ibáflez Garcta, del del Serrallo, t,!), n
la de Rakmres,

Otro..Juan Zl1.rup;07:a Moreno, del de Cruta, GO, ll. In ck'
'Ralear('R.

Otro, JUl'I.n Mornl.rÍ'l Ortiz, del de CC'uta, GO, El. h 11/0'
Baleares.

NOt.M. T.os ln,llvldnos {'omprendldO'l P!1 In l'('lnC'll'1n qi'e
n.'lt<'('Nll'. jll1edpll Tll'<'S{,mlll'l'lC'. n. 1'1'.1' 1111fu!oH NI In en
lll11n.¡]nll.(o]n de'. Cnl'nhlneros llI{tR proxilllll. nI fllIol.' f'n
f111l' t'f'~d(ln.n, f'xcrptll,nmlo de ("l1o 1.1t <In Mntll'ld, j :h'Ol'
pm'{tll<lo;;e n lit un,lllnd <le (kstlno ]1l'odsto;; de nllt'1
t'iznc16n militnr, fjlle les fl1dlitnr;t el .idl' de Jll. ('11
que hn.Yl1n sido f1!-in.dos; .V !ll)r 10 que respecta a los:7~'ñ~



Los procedentes de la clase de paisano que 83 tra~.
en cualquier Comandancia, serán, pasaportados, por
cuenta del Estado, para los Cokgios, con objeto d(' que
adquieran la instrucción militar pr('venida, y desde loa
mismos se incorporarán a su destino.

El Director ge.eral
P.O.

El General Secretario,
¡_sé Cosido Perpltlán
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,..,...,,:'.
• ~'~ tinados a Baleares, harán uso de la vfa marítima por

~
. ~~'.' cu('n~a del Estado, a cuyo efecto les facilitará el corres-

~
. :, pondlcut'e pasaporte el jefe de la Comandancia de em-

• .' barqueo
J.;.',t\ Transcurrido cl plazo de dos meses sin que los admie Jtidos se presenten a ser filiades, serán dados de baja en

~ÍJ las Comandancias de deslindo Los individuos -compI'("n-

~
~.,'! didos elb la relación que antecede, que se hallen se-
~/ parados de filas, para ser filiados presentarán los do-

~:::r cumentos sigtt'entes: Pase de situación militar, certHi-
cado de eonducta, otro de antecedentes penales y otro
de soltería. Los lIlte sean de estado casado presentarán
copia del acia civil de casamiento y certificado ~ -con
ducia de sus esposas.


